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4. La concesión de las ayudas se realizará por riguroso orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 
comprobaciones de los requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado a la convocatoria, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

5. La resolución del procedimiento, declarará la concesión o denegación de la ayuda solicitada la cual será notificada 
a los interesados conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En dicho acto administrativo, se hará constar que la resolución 
no agota la vía administrativa y que es susceptible de recurso de alzada, según los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de dicha resolución. 

El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes presentadas será de tres meses, entendiéndose desestimadas 
por silencio administrativo las solicitudes que no hayan sido notificadas en dicho plazo. 

6. De producirse la circunstancia de que ningún operador se adhiera al presente programa de ayudas y no formalicen 
el convenio de colaboración con la Consejería competente en materia de Sociedad de la Información, la titular de la 
Consejería con competencias en Sociedad de la Información dictará resolución dejando sin efecto la convocatoria de la 
ayuda, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

Artículo 12. Pago de las subvenciones. 

Una vez dictada resolución de concesión de la ayuda y tras comprobarse el cumplimiento de los requisitos por parte de 
los beneficiarios, el órgano competente podrá ordenar el pago de la ayuda. 

El pago de los bonos digitales se realizará directamente a la operadora colaboradora del programa elegida por las 
personas beneficiarias, con una periodicidad mensual, previa acreditación de los contratos formalizados en alta por 
transferencia bancaria. El operador-colaborador descontará las cuantías recibidas de la factura emitida al beneficiario, 
no pudiendo repercutir a éste cantidad alguna por ello en concepto de comisión u otros similares. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda podrá dar lugar a la modificación de 
la concesión. 

Artículo 13. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios del bono digital deberán observar las siguientes obligaciones:  

a) Contratar un nuevo acceso de banda ancha a internet o un incremento de velocidad sobre uno ya contratado 
desde una ubicación fija y con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente con el 
operador adherido indicado en la resolución de concesión. Esta contratación deberá realizarse en el plazo de quince 
días naturales a contar desde la notificación de la resolución de concesión.  
b) Aceptar la cesión de datos entre las administraciones públicas implicadas para dar cumplimiento a la 
normativa europea que es de aplicación, y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
c) Justificar ante el órgano concedente en su caso, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, así como las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, junto con la normativa nacional 
o europea que pudiera resultar de aplicación para la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (en adelante MMR) como del PRTR. 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En 
cualquier momento, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de comprobar 
la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. 
Deberá facilitar cualquier información requerida por parte de estos y prestar colaboración. 
e) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Autoridad de 
Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, 
los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida. 
f) Comunicar al órgano concedente la existencia de cualquier otra ayuda destinada para el mismo fin. 
g) Conservación de los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, tanto físicos como 
electrónicos, para futuras comprobaciones si fueran necesarias. 
h) Declarar que no está incurso en las circunstancias del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Se debe aportar declaración responsable. 
i) Declarar que no existe ningún tipo de conflicto de intereses, que puedan afectar a la concesión de esta ayuda. 
j) Autorizar la cesión del derecho a recibir el pago de la totalidad de la ayuda concedida por parte del operador 
colaborador con el que tenga contratados los servicios. 
k) Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, en las presentes bases 
y en la resolución individual de concesión de la subvención. 
l) Las personas beneficiarias de las ayudas deberán dar cumplimiento al principio de “no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm DNSH) y el etiquetado climático y digital, con un 
porcentaje del 0 por ciento y del 100 por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y 
por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de intervención 
a los que corresponden las actuaciones subvencionables de los programas de esta resolución según quedan 
especificados en la definición de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID). 

2. También son obligaciones de los beneficiarios, además de las establecidas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones: 

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que 
afectase a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda. 
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